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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: EJECUTIVO MIXTO. 
Radicado: 2002-00009-00. 
Demandante: IDEAR. 
Demandado: CARMELO CASTELLANOS CERMEÑO Y OTROS.  
 

Visto el informe secretarial que antecede, y atendiendo la manifestación expuesta 
por la parte demandante, visible a folios 65 a 70 de esta encuadernación, se 
dispone: 
 
PRIMERO: ORDENAR a secretaria elaborar un nuevo despacho comisorio en 
los términos del auto del 20 de mayo del año 2015( fl 130 del cuaderno de 
medidas cautelares y corregido mediante providencia de fecha del 08 de febrero 
de 2016 (fl. 49 cdno medidas cautelares). Para tal fin, se comisiona a los Juzgados 
Civiles Municipales de Santiago de  Cali – Valle (Reparto), con amplias facultades 
inclusive la de Subcomisiones y Designar Secuestre de la lista oficial de auxiliares 
de la justicia y fijar los gastos provisionales, los cuales no pueden superar el 
monto señalado por el Acuerdo 1518 de 2002 del C.S.J., debiendo tener presente 
lo contemplado en artículo 595 del C.G.P, para practique la diligencia de secuestro 
del bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria Nº 370-357633.  
 

La autoridad comisionada debe indicar sí o no los linderos del inmueble objeto 

de la cautela, coinciden con los descritos en la escritura o acto administrativo que 

dio origen a la matricula inmobiliaria antes descrita.  

 

Además, debe indicar claramente en el acta respectiva sí o no los gastos 

asignados al secuestre son cancelados en el acto por la parte interesada.  

 

Así mismo, debe registrar los datos completos del auxiliar designado (dirección 

física y electrónica, teléfono fijo y/o celular), y advertirle que debe rendir informe 

mensual de su gestión ante este Juzgado, so pena de ser relevado y 

compulsar copias al Consejo Superior de la Judicatura para que 

adelante el trámite correspondiente conforme al numeral 7° del 

artículo 50 del C.G.P. 
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Líbrese despacho comisorio con los insertos necesarios, de conformidad con lo 
dispuesto en los Art. 39 y 40 del C.G.P, elaborando y enviando el mismo en los 
términos del artículo 11 de la ley 2213 del año 2022.    
 
SEGUNDO: REQUERIR al sustanciador del despacho GARY CARRERO PARALES 

que en lo posible cumpla con los términos expuestos y haga con calidad los 

proyectos debido a que la fecha quedo mal, según en su manual de funciones 

máxime de reiterarlo en las Circulares 001, 002 y 003 DEL 20221 so pena que se 

le pueda iniciar un incidente de imposición de multa por no obedecer lo impartido 

por el titular y las demás acciones a que hubiere lugar. Las partes si lo desean 

pueden presentar el memorial respectivo.  

 

TERCERO: REQUERIR al secretario del despacho CESAR PAULO APONTE 

MOJICA que en primer lugar debe cumplir con los términos de los procesos2 y 
los expuestos al subir los memoriales al despacho en los términos del artículo 

109 del CGP3 en su manual de funciones máxime de reiterarlo en la circular 004, 
005, 006, 007 del 2022 so pena que se le pueda iniciar un incidente de imposición 
de multa por no obedecer lo impartido por el titular y las demás acciones a que 
hubiere lugar. Las partes si lo desean pueden presentar el memorial respectivo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ 

A.S.C. Nº 165. 
 

                                                           

4.  1.  Proyectar las providencias de sustanciación en los procesos ordinarios los cuales entregara en el término de cuatro días a partir 

de la fecha ingreso al despacho al juez para su correspondiente firma mediante oficio. 
2. Proyectar las providencias dé interlocutorias en los procesos ordinarios los cuales entregara en el término de siete días al juez a partir de la fecha 

ingreso al despacho al juez para su correspondiente firma mediante oficio 

2 11. Efectuar el control de términos de todos los procesos., elaborando las constancias de ejecutoria, de términos y de notificaciones incluyendo la 

del artículo 121 del CGP de perdida de competencia. Las anotaciones inclusive si el memorial entra o no al despacho. Situación que deben quedar no 

solo en físico sino el sistema digital del juzgado. 

3   Ingresar inmediatamente al despacho del juez los expedientes y demás asuntos en los que deba dictarse providencia, con el 

correspondiente informe secretaria bien redactado para crear antesala a la sustanciación, así como las demás peticiones que tengan 

como destinatario a los jueces, sin que sea necesaria petición de parte. Cuando un memorial no sea necesario subirlo al despacho 

deberá anotarlo tanto en el sistema de web del juzgado como en el proceso. 
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